
[En el campo de la ley ]

E
n su artículo 1 esta ley considera como arrendamientos rústicos aquellos
contratos mediante los cuales se ceden temporalmente una o varias fincas,
o parte de ellas, para su aprovechamiento agrícola, ganadero o forestal a

cambio de un precio o renta.

Los contratos de arrendamientos
rústicos

[ NO TODOS SE ACOGEN BAJO EL MISMO PARAGÜAS ]

Contratos de arrendamientos rústicos

Se consideran como tales aquellos acuerdos mediante los cuales se ce-
den temporalmente una o varias fincas, o parte de ellas, para su aprove-
chamiento agrícola, ganadero o forestal a cambio de un precio o renta.
Se rigen por lo pactado expresamente por las partes, siempre que éstos
se atengan a lo previsto en la mencionada ley de arrendamientos y de
manera extra, el Código Civil y, en su defecto, por los usos y costumbres
que sean aplicables.
A los que se aplicarán las disposiciones de esta ley que sean compatibles
con su naturaleza y siempre en defecto de lo que las partes hayan expre-
samente acordado.

¡ATENCIÓN
PREGUNTA!

La Ley 49/2003, de 26 de
noviembre, de Arrenda-
mientos Rústicos deli-

mita los contratos que quedan someti-
dos a sus condiciones y aquellos que
quedan excluidos. Ahora bien, ¿cómo
define los arrendamientos rústicos?
¿Qué contratos quedan excluidos de la
aplicación de la citada ley?
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Contratos excluidos expresamente de la aplicación de la ley 

Los artículos 6 y 7 de dicha ley
excluyen de su aplicación los si-
guientes contratos de arrenda-
miento: 

• Los arrendamientos que por
su índole sean sólo de tempo-
rada, inferior al año agrícola.
• Los arrendamientos de tie-
rras labradas y preparadas por
cuenta del propietario para la
siembra o para la plantación a
la que específicamente se re-
fiera el contrato.
• Los que tengan por objeto fin-
cas adquiridas por causa de uti-
lidad pública o de interés social,
en los términos que disponga la
legislación especial aplicable.
• Los que tengan como objeto
principal:
1. Aprovechamientos de rastro-

jeras, pastos secundarios, pra-
deras roturadas, montaneras
y, en general, aprovechamien-
tos de carácter secundario.
2. Aprovechamientos encami-
nados a semillar o mejorar
barbechos.
3. La caza.
4. Explotaciones ganaderas de
tipo industrial, o locales o terre-
nos dedicados exclusivamente a
la estabulación del ganado.
5. Cualquier otra actividad di-
ferente a la agrícola, ganadera
o forestal.
- Los arrendamientos que afec-
ten a bienes comunales, bienes
propios de las corporaciones
locales y montes vecinales en
mano comunes, que se regirán
por sus normas específicas.

- Tampoco se aplicará esta ley
a los arrendamientos incluidos
en el ámbito de su aplicación,
de conformidad con el título I
de la misma, o aquéllos que
tengan por objeto, inicial o pos-
teriormente, fincas en que con-
curran alguna de las circuns-
tancias siguientes:
a. Constituir, conforme a la le-
gislación específica, suelo urba-
no o suelo urbanizable al que se
refiere el artículo 27.1 de la Ley
6/1998, de 13 de abril, sobre ré-
gimen del suelo y valoraciones. 
b. Ser accesorias de edificios o
de explotaciones ajenas al des-
tino rústico, siempre que el
rendimiento distinto del rústico
sea superior en más del doble
a éste. •
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